
Radicado:  2022-387 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de septiembre de 2023. 

La dejo en el sentido que el consultorio jurídico de la Universidad 

de Manizales allegó memorial donde informa un error de 

digitación en el nombre de la estudiante a la cuál se le revocó el 

poder. Adjunta nuevo poder corregido. Pasa a resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 1680 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 Veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por el menor J.E.A., representado por su  

progenitora OLGA LUCÍA ARBOLEDA PALACIO, quien actúa a 

través de estudiante de consultorio jurídico, en contra de NELSON 

ADRIÁN ESCOBAR FRANCO, y teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, se tiene por revocado el mandato que 

fue otorgado a la estudiante CAMILA GÓMEZ SÁNCHEZ. 

 

Por otro lado, se RECONOCE personería jurídica a la estudiante 

ERICA VANESA LANDINEZ SÁNCHEZ, adscrita al Consultorio Jurídico 

“Guillermo Buriticá Restrepo” de la Universidad de Manizales, para 

que actúe en nombre y representación de la parte demandante, 



según los términos y para los fines indicados en el poder.  

 

Respecto a la solicitud de acceso al expediente digital, se informa 

que el pasado 08 de septiembre de 2023 se compartió el link al 

correo electrónico informado 

 

 

 

Para finalizar, se agrega y pone en conocimiento memorial 

allegado por parte de la empresa 4/72, contentivo de la devolución 

del oficio No. 828 del 24 de agosto de 2023, enviado a la empresa ER 

TECNICOS ELECTRICISTAS S.A.S, ubicada en la ciudad de Medellín, toda 

vez que se encontraba cerrado y no se logró efectuar contacto vía 

telefónica.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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